
RESUMEN EJECUTIVO 

En la ciudad de Cochabamba, en fecha 25 de marzo de 2021, se lleva a cabo la 

Audiencia Pública de Rendición de Cuentas Inicial 2021, a Hrs. 14:00 p.m., de 

acuerdo a nota con cite MSyD/UTRANS/CE/150/2021 e instructivo 

MSyD/UTRANS/IN/2/2021 en cumplimiento a las previsiones plasmadas en el 

numeral 5) del artículo 235 de la Constitución Política del Estado, Ley No. 004 

de Lucha Contra la corrupción, Enriquecimiento Ilícito e Investigación de 

Fortunas “Marcelo Quiroga Santa Cruz” Articulo 37 de la Ley 341 de 

Participación y Control Social, Ley No. 974 de Unidades de Transparencia y 

Lucha contra la Corrupción y el Manual Metodológico para la Rendición de 

Cuentas, emitido por el Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional, se 

lleva a cabo la AUDIENCIA PUBLICA DE RENDICION DE CUENTAS INICIAL 2021 

en MODALIDAD VIRTUAL en la misma participan REPRESENTANTES DE OFICINA 

NACIONAL, Dr. Abdel Tango Flores – DIRECTOR NACIONAL DE PLANIFICACION, 

REPRESENTANTES DEL VICEMINISTERIO DE TRANSPARENCIA, REPRESENTANTE 

DE LA AUTORIDAD DE SUPERVISION DE LA SEGURIDAD SOCIAL A CORTO PLAZO, 

CONTROL SOCIAL Y EMPRESAS AFILIADAS A LA INSTITUCION. 

Se realiza las invitaciones a las diferentes empresa, asimismo se socializa 

mediante redes sociales whatsapp. 

En el desarrollo de la Audiencia Publica participaron las Autoridades Regionales 

Jefe Médico, Administrador Regional, Asesora Legal, Encargado de Sistemas, 

Administrador en Comisión, Técnico Administrativo V este último designado 

para elevar un informe del desarrollo de la Audiencia, en la exposición se hace 

conocer los objetivos de la Rendición Publica de Cuentas: Contar con una 

gestión pública, transparente y libre de corrupción. Avances del POA 2021 a la 

fecha de la Audiencia.  

Se procede a la ronda de preguntas de los participantes, las mismas que son 

absueltas por Jefe Médico y Administrador Regional. 

Luego de concluida la AUDIENCIA se prepara el Acta correspondiente tanto en 

físico, como en digital para el envío al Viceministerio de Trasparencia y a 

Dirección de Planificación. 


